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IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS

Número 1187

MAZARRON

EDICT O

En cumplimiepto del acuerdo adopta-

do en'sesión ordinaria del Pleno de esta
Corporación celebrada el día 31 de octu-

bre de 1991, en el que se disponía que en

caso de no presentarse reclamaciones

contra el expediente de establecimiento

de la Ordenanza Reguladora de Contri-

buciones Especiales y de modificación de
la Ordenanza Reguladora de la Tasa pgr

actividad administrativa de otorgamiento

de Licencias Urbanísticas y la modifica-

ción de las cuotas y tarifas de Ordenan-

zas Fiscales, que regirán a . partir de 1 .4

de enero de 1992, se entendería definiti-

vamente aprobado .

Habiéndose acreditado que ha finali-

zado el período de exposición pública sin

haberse producido reclamaciones, por

medio del presente se hace pública dicha

aprobación definitiva, publicándose a

continuación el texto íntegro de las orde-
nanzas y modificaciones cumplimentan-

do así el artículo 17,4 de la Ley 39/1988 .

Conforme a lo dispuesto en el artículo

19,1 de la Ley 39/1988 reguladora de las

Haciendas Locales, contra la aprobación

definitiva producida, los interesados po-
drán interponer recurso contencioso-ad-

ministrativo ante la Sala correspondiente

del -Tribunal Superior de Justicia de

Murcia, en el plazo de dos meses a con-

tar desde la fecha de publicación de este

edicto .

Los textos íntegros de las Ordenanzas

y sus modificaciones definitivamente

aprobados, son los que se transcriben a

continuación .

Mazarrón, 30 de diciembre de 1991 .-

El Alcalde-Presidente.

Modificación de la Ordenanza
Reguladora de la Tasa por l a

realización de la Actividad
Administrativa de Otorgamiento de

Licencias Urbanistica s

1 .°-Se modifica el contenido del artí-
culo 9 .4 de la Ordenanza Reguladora de
la Tasa por la realización de la actividad
administrativa de otorgamiento de licen-
cias urbanísticas actualmente vigente, que
queda redactado de la forma siguiente :

"Gestión, Liquidación, Inspección y Re-
caudació n

Artículo 9.-La gestión, liquidación,

inspección y recaudación de esta tasa se

realizará de acuerdo con lo prevenido en

la Ley General Tributaria y demás Leyes
reguladoras de esta materia, así como en

las disposiciones dictadas para su desa-

rrollo, y además por las normas siguien-

tes :

1 .4-Los interesados en la obtención
de una licencia urbanística presentarán la
correpondiente instancia en modelo ofi-
cial de "solicitud-autoliquidación" que
figura como anexo 1 de la ordenanza y
que será facilitado por el Ayuntamiento,
acompañada de la siguiente documenta-
ción :

a) .-Obras menores que se califiquen
como tales por los técnicos municipales
de ser de sencilla técnica y escasa enti-
dad constructiva y económica, que no
afecten en ningún caso a elementos es-
tructurales: -Presupuesto de ejecución
suscrito por el constructor de la obra,
salvo que el coste de la misma sea infe-

rior a 30 .000 ptas, en cuyo caso bastará
la simple declaración del interesado .

b) .-Restantes obras : -Proyecto técni-
co suscrito por facultativo competente y
visado por el Colegio Oficial correspon-
diente, debiendo acreditarse la dirección
técnica de la obra .

2 .8-En el momento de la solicitud, el
interesado practicará la autoliquidación de
la Tasa, ingresando el importe que resulta .
La base imponible vendrá determinada

por los presupuestos acompañados a la
"solicitud-autoliquidación", o por la pro-
pia declaración del solicitante, conforme

se establece en la norma anterior.

3 4-En aquellas obras en que fuera
necesario ocupar la vía pública con ma-
teriales de construcción o andamios u

otras instalaciones a juicio de los técni-
cos municipales, los interesados deberán
hacerlo constar así en el impreso de so-
licitud-autoliquidación . Si no lo hicieren,
se considerará como tiempo minimo de

ocupación de vía pública, por cada uno
de dichos conceptos, el de un mes .

4 .1-Si los interesados, antes de la

concesión de la licencia pretendieren
modificar o ampliar la obra, deberán
ponerlo en conocimiento del Ayunta-
miento, acompañando según los casos,
proyecto técnico de modificación o am-

pliación, o presupuesto de ejecución de
las obras de modificación o ampliación .
En este caso, deberá practicarse la auto-
liquidación complementaria que resulta

procedente, ingresándose su importe.

5 .á-La autoliquidación practicada por

los interesados, tendrá carácter de provi-
sional, hasta que una vez finalizadas las
obras se compruebe que los técnicos

municipales lo efectivamente realizado y
su importe, requiriendo de aquellos las
certificaciones de obras y demás docu-
mentos que se estimen oportunos . A la
vista del resultado de la comprobación se

practicará, en su caso, la liquidación de-
finitiva .

6 .4-En las solicitudes de licencias para
construcciones de nueva planta, deberá

hacerse constar que el solar se halla libre
de construcciones que impidan la cons-

trucción, debiendo solicitarse simultá-
neamente en caso contrario licencia para
la demolición de las contrucciones, con-
forme a las normas anteriores "

2.°-Se aprueba el Modelo Oficial de

"Solicitud-Autoliquidación" que se in-
corpora como Anexo 1 de la Ordenanza
mencionada, siendo su utilización obli-
gatoria desde este momento, y teniendo

el siguiente contenido:
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ANEXO 1

Número 4 4

Expte . n° . . . . . . . . . . .
S OLICITUD-AUTOLIQUIDAC IO N

(Tasa por la realización de la actividad administrativa de concesión de licencias urb anísticas . Art . 9 )

Al Sr . Alcalde-Presidente del M .I . Ayuntamiento de Mazarrón

SOLICITU D

Solicitante

Nombre y apellidos : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . .

Domicilio: .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D .N.I . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .

Propietario

Nombre y apel lidos: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . .

Domicilio : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D .N .I . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .

Constructor

Nombre y apellidos : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . .

Domicilio : . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D .N .I ./N .I .F . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . .

Director de la Obra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Título: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Redactor Proyecto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Título: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . .

DATOS DE LA OBR A

Descripción: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ocupación de la vía pública con materiales, andamios y otros (expresar metros cuadrados y días) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Em plazam ien to : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . .

AUTOLIQUIDACIO N

A. De la Tasa :
Base imponible: x tipo. . . . . . . . %=Cuota . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTAL AUTOLIQUIDACION . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ptas .

D. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
solicita licencia municipal para la ejecución de la obra indicada, declarando ser ciertos los datos contenidos en este escri to y haber
satisfecho el importe de la autoliquidación que figura en el mismo .

Mazarrón, a

Fdo . :

CARTA DE PAG O
Recibí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ptas.

Mazarrón, a

El Tesorero
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Ordenanza General Reguladora de
Contribuciones Especiales

h) Realización de obras de captación,
embalses, depósitos, conducción y de-
puración de agua potalbe .

respondiendo solidariamente de ésta cuota
única tanto la Comunidad de Propietarios
como cada uno de éstos .

Este Ayuntamiento, en cumplimiento
de lo dispueso en los artículos 15 y 17 de
la ley 39/88 de 28 de diciembre regula-
dora de las Haciendas Locales, (en ade-

lante LRHL), acuerda establécer y exigir
las Contribuciones Especiales regulada en
ésta Ordenanza General, que tiene el si-
guiente contenido :

Artículo 1 .-Hecho Imponible.

1 .-El Hecho imponible de las Contri-
buciones Especiales estará constituido por
la obtención, por parte del sujeto pasivo
de un beneficio o aumento del valor de
sus bienes como consecuencia de la
realización de obras públicas o del esta-
blecimiento o ampliación de servicios

públicos de competencia Municipal .
2 .-La exacción de las Contribuciones

Especiales se fundará en la mera reali-
zación de las obras o en el establecimiento
o ampliación de los servicios, con inde-
pendencia de su utilización efectiva por
el sujeto pasivo .

3 .-Tendrán la consideración de obras
y servicios de competencia local, a los
efectos de ésta Ordenanza, los relaciona-
dos en el artículo 29 de la LRHL, y
además las siguientes :

a) Apertura de la calles y plazas, y
primera pavimentación de calzadas .

b) Primera instalación, renovación o
sustitución de redes de distribución de
aguas, alcantarillado o desagüe de aguas
residuales .

e) Establecimiento y sustitución de
alumbrado público así como instalación
de redes de distribución de energía
eléctrica.

d) Ensanchamiento y nuevas alinea-
ciones de las calles y plazas ya abiertas

y pavimentadas, así como la modificación
de las plazas restantes.

e) Sustitución de calzadas, absorbedo-
res, bocas de riego etc ., en vías públicas
urbanas .

f) Establecimiento o ampliación dcl
servicio de extinción de incendios .

g) Construcción de embalses, canales

y otras obras para la irrigación de fincas .

1) Construcción de estaciones depura-
doras de agua residuales y colectores
generales .

j) Plantación de arbolado en calles y
Plazas así como por la construcción y
ampliación de parques y jardines que sean
de interés para un determinado barrio,
zona o sector .

k) Realización de obras de desecación
y saneamiento, y de defensa de terrenos
contra avenida e inundaciones, así como
la desviación y regulación del curso de
las aguas .

1) Desmonte, tcrraplanado y construc-
ción de muros (l e contención .

m) Construcción de galerías subterrá-
neas para el alojamiento de redes, cana-
lizaciones y tuberías de distribución de
agua, gas, electricidad, combustibles y
servicios de comunicación o información .

n) Realización, establecimiento o am-
phación de cualesquiera obras o servicios .

Artículo 2 .-Sujeto Pasivo .

1 .-Tendrán la consideración de sujeto
pasivo de las Contribuciones Especiales,
las personas físicas y jurídicas, así como
las entidades a que se refiere el artículo
33 de la ley General Tributaria, que re-
sulten especialmente beneficiadas por la
realización de las obras o el estableci-
miento o ampliación de los servicios que
constituyen el hecho imponible teniendo
la consideración de personas especial-
mente beneficiadas las personas o enti-
dades a que se refierc el artículo 30 .2 de
la LRHL .

2.-En caso de que la obra o el servicio
afecte a un edificio construido en régimen
de Propiedad Horizontal, la Comunidad
de Propietarios vendrá obligada a facili-
tar el nombre completo y coeficiente de
participación de cada uno de los copro-
pietarios, al objeto de notificarles las
cuotas individuales que les correspondan .

De no hacerlo así, se entenderá que la
Comunidad de Propietarios acepta que se
notifique a ella una única cuota de
Contribuciones Especiales por el total que
corresponda al edificio en su conjunto,

Artículo 3 .- Exenciones y Bonificacio-
nes .

1 .-En materia de Contribuciones
Especiales, no se reconocerán otros be-
neficios tributarios que los recogidos en
normas con rango de Ley o en Tratados
o Convenios Internacionales .

2 .-Quienes se crean con derecho a
un beneficio tributario deberán hacerlo
constar ante el Ayuntamiento, en la
oportuna solicitud que deberá mencionar
el precepto que ampara su derecho .

3 .--Si se reconocieran beneficios fis-

cales en una Contribución Especial, el
importe de las bonificaciones o exen-
ciones no podrá ser distribuido entre los
demás sujetos pasivos .

Artículo 4 .-Base Imponible .

La base imponible de las Contribu-
ciones Especiales estará constituida, como
máximo, por el 90% del coste soportado
por el Ayuntamiento con motivo de la
realización de las obras o del estableci-
miento o ampliación de los servicios,
calculandose dicho coste en la forma
prevista en el artículo 31 de la LRHL .

Al establecer las Contribuciones Es-
peciales en cada caso concreto, el
Ayuntamiento determinará el porcentaje
sobre el coste que constituye la base
imponible en ese supuesto particular .

En caso de no determinarse concreta-
mente dicho porcentaje este será de190% .

Artículo 5 .--Cuota .

La base imponible de las Contribu-
ciones Especiales se repartirán entre los
sujetos pasivos, teniendo en cuenta la
clase y naturaleza de las obras y servicios
realizados, con sujección a las reglás
establecidas en el artículo 32 de la LRHL
y además de las normas siguientes :

a) Cuando el módulo de reparto lo
constituyan los metros lineales de fa-
chada, se considerarán como inmuebles
con fachada a la vía pública no solamente
los edificios construidos en coincidencia,
con la alineación exterior de la manzana,
si no también los edificios o bloques ais-
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lados que tengan acceso a la vía pública
donde se realcen las obras o servicios a
través de retranqueos, patios abiertos,
zonas de jardín, espacios libres etc .

b) Cuando el encuentro de las facha-
das se resuelva mediante chaflán o cur-
va, se considerará como fachada la mitad
de la longitud de la fachada o del desa-
rrollo de la curva, que se sumarán a la
longitud de la fachada inmediata.

Artículo 6.-Devengo .

A) Una vez determinada la cuota a
satisfacer, el Ayuntamiento podrá con-
ceder el aplazamiento o fraccionamiento
de aquella hasta un máximo de cuatro
años, siempre que así lo solicite, el inte-
resado garantizado el mismo tiempo la

cantidad aplazada o fraccionada y el in-
terés de demora correspondiente .

b) La concesión del aplazamiento o
fraccionamiento implicará la conformidad
del solicitante con el importe total de la
cuota tributaria que le corresponda .

esta Orden anza, podrán constituirse en
Asociación adminis trativa de contribu-
yentes a los efectos y con los fines pre-
vistos en el artículo 36 de la LRHL .

2 .-Para la válida constitución de la
Asociación administrativa de contribu-
yentes a que se refiere el apartado ante-
rior, el acuerdo deberá ser adoptado por
la mayoría absoluta de los afectados
siempre que representen, al menos, los
dos tercios de las cuotas que deban sa-
tisfacerse .

1 .-En el devengo de las Contribucio-
nes Especiales se aplicarán con carácter
general l as normas es tablecidas en el ar-
tículo 33 de la LRHL .

2.-En el señalamiento a los sujetos
pasivos de las cuotas que a cada uno
corresponda, se tendrá en cuenta lo dis-
puesto en el artículo 2.2 de ésta Orde-
nanza .

Artículo 7 .-Imposición y Ordenación.

1 .-La exacción de las Contribuciones
Especiales, precisará la previa adopción
del acuerdo Municipal sobre su imposi-
ción en cada caso concreto.

2.-El acuerdo Municipal indicado en
el apartado anterior será de inexcusable
adopción y contendrá como mínimo la
determinación del coste de la obra o
servicios a soportar por el Ayuntamien-
to, del porcentaje sobre dicho coste a
repartir entre los sujetos pasivos afecta-
dos, y los criterios de reparto .

3.-En todas las demás cuestiones, el
acuerdo de imposición podrá remitirse a
esta Ordenanza General .

4 .-Los restantes extremos relativos a
la' imposición y Ordenación de Contri-

buciones Especiales, se regirán por lo
dispuesto en los artículos 34 y 35 de la
LRHL .

Artículo 8 .-Gestión, Liquidación, Ins-
pección y Recaudación .

La gestión, liquidación inspección y
recaudación de las Contribuciones Es-

peciales se sujetarán a lo dispuesto en la
Ley General Tributaria y demás leyes del
Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para
su desarrollo, siendo también aplicables
las siguientes normas :

c) La falta de pago de cualquiera de
los plazos o fracciones ocasionará la
pérdida del aplazamiento o fracciona-
miento concedido, con expedición auto-
mática de certificación de descubierto por
la parte pendiente de pago, con los re-
cargos e intereses (te demora que co-
rrespondan .

Para la satisfacción del certificado de
descubierto podrá aplicarse la garantía
prestada por el interesado .

d) El Ayuntamiento, teniendo en cuenta
las condiciones socioeconómicás de la
zona donde se realicen las obras o servi-

cios, la naturaleza de estos, su coste,
impote de las cuotas individuales que
resulten, etc ., podra acordar con carácter .
general el aplazamiento o fraccionamiento
de las cuotas individuales mencionadas
con sujección a lo dispuesto en el apar-
tado precedente .

e) En cualquier caso de aplazamiento
o fraccionamiento los sujetos pasivos
podrán ingresar la cantidad pendiente de
pago o los intereses vencidos, cancelán-
dose de oficio la garantía prestada por
este motivo .

Artículo 9 .-Infracciones y Sanciones .

Las infracciones tributárias y su califi-
cación, así como las sanciones que a las
mismas corresponda, se regirán por lo
dispuesto en la Ley General Tributaria .

La incoación de expediente sanciona-
dor o la imposición de sanciones, no
suspenderán en ningún caso la liquida-
ción y cobro de las cuotas devengadas no
prescritas .

Artículo 10 .-Colaboración Ciudadana .

1 .-Los propietarios o titulares afecta-
dos por las obras o servicios referidos en

Disposición Final

La presente Ordenanza General entrará
en vigor el día 1 de Enero de 1992,
permaneciendo hasta su modificación o
derogación expresas .

ANEXO II

1 .-Cuotas de la Ordenanza regulado-
ra del Impuesto sobre vehículos de
Tracción Mecánica :

Potencia y clase de vehículos Cuotas Ptas .

A) Turismos :
De menos de 8
caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 2 .464
De 8 hasta 12
caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .6 .653
De más de 12 hasta 16
caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .14 .045
De más de 1 6
caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .17 .494

B) Autobuses :
De menos de 21 plazas . . . . . . . . . 16 .262
De 21 a 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . .23 .161
De más de 50 plazas . . . . . . . . . . . . .28 .95 2

C) Camiones :
De menos de 1 .000 kgs.
de carga ú ti l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 .254
De 1 .000 a 2.999 kgs .
de carga, ú ti l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .16 .262
De más de 2.999 a 9 .99 9
kgs . de carga úti1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .23 .161
De más de 9.999 kgs .
de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 28.952

D) Tractore s
De menos de 16 caballos
fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.450

De 16 a 25 caballo s

fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .421
De más de 25 caballos
fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .16.262
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E) Remolques y semiremolques
arrastrados por vehículos de tracción
mecánica :
De menos de 1 .000 kgs .
de carga ú ti l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .450
De 1 .000 a 2 .999 kgs.
de carga úti l .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .421
De más de 2.999 kgs .
de carga ú ti l .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .16 .262

F) Otros vehículos
Ciclomotores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .862
Motocicletas hasta 125 c .c . . . . . . . . .862
Motociclet as de más
de 125 c .c . hasta 250 c .c . . . . . . . . .1478
Motocicletas de más d e
250 c .c . hasta 500 c .c . . . . . . . . . . . . . .2 .957
Motocicletas de más d e
500 c .c . hasta 1 .000 c .c . . . . . . . . . .5 .914
Motocicletas de más d e
1 .000 c .c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .11 .82 7

2.-Tarifas de la ordenanza reguladora
de la tasa por la prestación del servicio
de cementerio municipal :

Epígrafe 1 .°: Asignación de sepulturas
y riichos .

de herencia entre padres ,

cónyuges e hijos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .66 0

C) Por inscripción de las demás
transmisiones de las
concesiones a perpetuidad
de toda clase de sepulturas
y nichos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 0

Epígrafe 5 .° : Inhumaciones .

A) En mausoleo o panteón . . . . . . . . . . . 3 .300

B) En sepultura o nicho s
perpétuos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .376

C) En nichos temporales . . . . . . . . . . . . . . . .

D) En sepulturas o nichos d e
párvulos y fetos, temporales . . . 1 .32 0

E) En nichos de párvulos y fetos,
temporales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 .05 6

Epígrafe 6 . ' : Exhumaciones .

A) De'mausoleo o de panteón . . . . .6 .600

Epígrafe 7 . ' : Conservación y limpieza .

cuatro estrellas, por cada
plaza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 2 .759

B) Hoteles, moteles, hoteles-
apartamentos y hostales d e
una estrella, por cada plaza . . . . 2 .033

C) Hoteles, moteles, hoteles-
apartamentos y hostales de
tres y dos estrellas , por cada
plaza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 2 .32 3

D) Pensiones y casa de huéspedes,
centros hospitalarios, colegios
y demás centros de naturaleza
análoga, por cada plaza . . . . . . . . . . . 1 .742

Se entiende por alojamientos, aquellos
locales de convivencia colectiva no fa-
miliar, entre los que se incluyen hoteles,
pensiones, residencias centros hospitala-
rios, colegios y demás centros de natura-
leza análoga, siempre que excedan de diez
plazas.

Epígrafe 3 . 1 : Establecimientos
de alimentación

A) Sepulturas perpétuas . . . . . . . . . . . . . .20 .856

B) Sepulturas temporales :
Por cada cuerpo . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C) Nichos perpétuos :
a) fila supe rior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .25 .000
b) fila central . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 .000
c) fila inferior .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .40 .00 0

Epígrafe 2 .° : Asignación de terrenos
para mausoleos y panteones .

A) Mausoleos, por metro s
cuadrado de terrenos . . . . . . . . . . . . . . 20 .000

B) Panteones, por metro
cuadrado de terreno . . . . . . . . . . . . . . .20 .000

Epígrafe 4 .4 : Registro de permutas
y transmisiones .

A) Inscripción en los registros
Municipales de cada permuta
que se conceda, de sepulturas
o nichos den tro del
Cementerio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 .32 0

B) Por cada inscripción en los
registros municipales de
transmisión de las concesiones
a perpetuidad de toda clas e
de sepulturas o nichos, a título

A) Por retirada de tierra,
escombros y limpieza de
scp ul t ura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .000

B) Por realización de reparaciones
o de trabajos de conservación
y limpieza, bien a instancia de
parte o bien de oficio, cuando
el requerido para ello e l
particular no atendiese el
requerimiento en el plazo

concedido al efecto, además
del valor de los materiales
empleados, se exigirá por cada
operario y hora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 .500

3 .-Tarifa de la Ordenanza de la Tasa
por la prestación del servicio de recogida
domiciliaria de basuras .

Epígrafe 1 .° : Viviendas .

Por cada vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .3 .38 8

Se entiende por vivienda la destinada
a domicilio de carácter familiar y aloja-
mientos que. no excedan de diez plazas .

Epígrafe 2 . 9 : Alojamientos .

A) Hoteles, moteles, hoteles-
apartamentos de (~nco o

Cuota anual

A) Supermercados, pequeño
volumen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .50 .820

B) Almacenes al por mayor
de frutas, verduras y
hortalizas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 .000

C) Pescaderías, carnicerías
y similares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .9 .000

D) Supermercado de gran
volumen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 .000

Epígrafe 4 .4 : Establecimientos
de restauración

Cuota anual

A) Restaurantes y pensiones

(de menos de dos
tenedores) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .20.000

B) Cafeterías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .10.000

C) Wisquerías y Pub . . . . . . . . . . . . . . . . . . .15 .000

D) Bares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .10 .000

E) Tabernas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .10 .000

Epígrafe 5 .°: Establecimientos y
espectáculos .

A) Cines y Teatros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .10 .000
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B) Salas de fiestas y discotecas
de menos de 500 metros
cuadrados . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 2 5 .000

5 .-Artículo 7 de la Ordenanza regu-
ladora de la Tasa por la realización de la

actividad administrativa de licencia de
apertura de establecimientos .

Epígrafe 1 . 9 : Documentos expedidos o

extendidos por las oficinas Municipales .

C) Salas de Bingo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .12 .000

D) Discotecas de más de 500
metros cuadrados . . . . . . . . . . . . . . . . . . .35 .000

Epígrafe 6 p: Otros locales industriales
o mercantiles .

A) Centros oficiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

B) Oficinas Bancarias . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 .000

C) Grandes Almacenes . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D) Demás locales no

expresamente tarifado s
campings . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240 .000

Epígrafe 7 4 : Despachos
profesionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .10 .000

En el supuesto de que la oficina o es-

tablecimiento se halle ubicado en la mis-

ma vivienda sin separación, se aplicará

unicamente la tarifa precedente quedan-
do incluida en ella la del epígrafe 1 . 9 .

4 .-Cuota de la Ordenanza reguladora
de la tasa por la autorización de acome-

tidas y servicios de alcantarillado y de-
puración de aguas residuales .

2.-La cuota tributaria correspondien-
te a la concesión de la licencia o autori-

zación de acometida a la red de alcanta-

rillado se exigirá por una sola vez y con-
sistirá en la cantidad fija de 3.000 pese-
tas .

3 .-La cuota tributaria a exigir por la

prestación de los servicios de alcantari-
llado y depuración, será la siguiente :

Peseta s

A) Viviendas :
Por alcantari llado, cada m3 ... . ... .. .. .. .23'5
Por depuración, cada m' ... .. .. ... . .. .. ... .. .15'9
Total por saneamiento . . . . . . . . . . . . . . .29 4

B) Fincas y locales no destinados
exclusivamente a vivienda:
Por alcantarillado, cada m' ... .. .. .. .. .. .29'4
Por depuración, cada m' . .. ... .. .. .. .. .. .. .. ... .5'9
Total por saneamiento . . . . . . . . . . . . . . .35'3

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 7 .-El importe estimado de
esta Tasa, no excede en su conjunto del
coste previsible de esta actividad admi-

nistrativa para cuya determinación se han

tenido en cuenta los informes técnicos-

económicos a que hace reFerencia el ar-
tículo 25 de la Ley 39/1988 .

La cuantía a exigir por esta Tasa es la

siguiente :

l .-Establecimientos o locales no su-
jetos al Reglamento (l e Actividades Mo-

lcstas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas :
el 246 por ciento de la cuota inicial del

Impuesto sobre Actividades Económicas
vigente en el momemo de la petición si

la Licencia puede concederse sin preci-

sar que el contribuyente aporte dato o
documento alguno .

2 .-Establecimientos o locales sujetos
al citado Reglamento : el 370 por 100 de
la cuota anual del Impuesto sobre Activi-
dades económicas vigente en el inomen-

to de la concesión o denegación de la

Licencia .

3 .-Establecimientos o locales no su-

jetos a tributación por Licencia fiscal : 123

pesetas por metro cuadrado o fracción .

4 .-En los c.asos de aplicación de ac-

tividades, siempre que la actividad am-

pliada sea similar a la que venía desarro-

llandose, se liquidarán las Tasas toman-

do como base la diferencia entre lo que

correspondía a la Licencia anterior con
arreglo a la Tarifa contributiva actual y

la nueva situación, con una cuota míni-

ma a satisfacer de 5 .5(X) pesetas .

5 .-Cambios de titularidad : el 123 por

100 de la cuota anual vigente en el mo-

mento del cambio de titularidad del Im-

puesto sobre Actividades Económicas .

6.-Tarifa de la Ordenanza reguladora

de la Tasa por la realización de la activi-

dad administrativa de expedición de do-

cumentos adminis1rativos .

Pesetas

1 .-Por cada contrato
administrativo que se suscriba

de obra, bienes o servicios . . . . . . . . . . . 1 .65 0

Epígrafe 2 .° : Documentos relativos a ser-

vicios de urbanismo .

1 .-Por cada expediente de
declaración de ruina de edificios

a instancias de parte . . . . . . . . . . . . . . . . . .275.000

2.-Por cada certificación o
cédula urbanística que se

expida de servicios urbanísticos
sobre características de terreno

a instancia de parte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .5 .500

3.-Por cada copia de plano
de alineación de calles ,
ensanches, licencias de obra, etc . .1 .100

.

Cédulas de habitabilidad de:

Primera ocupación . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2 .200

Segunda ocupación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2 .475

7.-Tarifa de la Ordenanza General

reguladora de los Precios Públicos .

TARIFAS Y OTRAS NORMAS

CONCRETAS DE APLICACIÓN

A) Por utilización privativa o aprove-

chamiento especial del dominio público

Municipal :

1 .-Tarifa de Quioscos en Vía Públi-

ca .

-En Mazarrón, 3.960 ptas, por m2 y

año .

-En Puerto de Mazarrón, 5 .280 ptas,

por m2 y año .

-Máquinas expendedoras automáticas

10.000 ptas, por máquina y año :

2.-Tarifa de Apertura de Calicatas o

Zanjas en Terreno de Uso Público y

cualquier Remoción del Pavimento o

Aceras en la Vía Pública .
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-121 pesetas cada metro lineal .

3 .-Tarifa de Ocupación de Terrenos

de Uso Público con Mercancías, Mate-
riales de Construcción, Escombros, Va-

llas, Puntales, Asnillas, Andamios y Otras

Instalaciones análogas .

-24 pesetas por metro cuadrado de
ocupación al día .

4 .-Tarifa de Ocupación de Terrenos

de Uso Público por Mesas y Sillas con
Finalidad Lucrativa .

-En Puerto de Mazarrón y zonas de

playas a razón de 440 pesetas por metro
cuadrado y mes de ocupación .

-En Mazarrón a razón de 330 pesetas
por metro cuadrado y mes de ocupación .

Estas tarifas se incrementarán hasta 200
por 100 los meses de Julio, Agosto y
Septiembre .

5 .-Tarifa de Puestos, Barracas, Case-

tas de Venta, Espectáculos y Atraccio-

nes, Situados en Terrenos de Uso Público,
e Industrias Callejeras y Ambulantes y

Rodaje Cinematográfico .

-Mercadillo de Puerto de Mazarrón,

a razón de 220 pesetas por metro cuadra-
do y día de mercado .

-Mercadillo de Mazarrón, a razón de
204 pesetas por metro cuadrado y día de
mercado .

-Puestos de Artesanos Callejeros a
razón de 140 pese tas por metro cuadrado
y día .

-Atracciones de feria, caballitos,
tómbolas, etc., a razón 75 pesetas por

metro cuadrado y día de ocupación .

6 .-Tarifa de Entrada de Vehículos a

través de Aceras y las Reservas de la Vía
Pública para Aparcamiento Exclusivo,

Carga y Descarga de Mercancías de
cualquier Clase .

En Mazarrón :
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-Vado permanente sin placa 1 .210 Facturación mínima : 15 m3
pesetas año .

-Garajes con placa 2 .640 pesetas año,

por plaza de garaje .

-Garajes sin placa 990 pesetas año
por plaza de garaje .

En Puerto de Mazarrón :

-Vado permanente con placa 3 .300
pesetas año .

-Vado permanente sin placa 1 .210
pesetas año .

-Has ta 15 m3 .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. ... .. .. .. ... .. .. ..50 ptas m3
-De 15'01 a 25 m' . ... . ... .. .. .. .. .. ... ..52 ptas m3

-De 25'01 a 50 m3 . ... .. .. .. .. .. .. .. ... ..62 ptas m3

-De más de 50 m3 .. ... .. .. .. .. .. .. .. ... ..75 ptas m '

Agua servicio Industria l

Facturación mínima : 15 m 3

-Hasta 15 m3 . .. .. ... .. .. .. .. .. ..... .. .. .. .. ... .. .. .69 ptas m'

-De 15'01 a 25 m3 ..... .. .. .. .. .. .. .. ... .72 ptas m'

-De 25'01 a 50 m3 . .... .. .. .. .. .. ... .. .. .79 ptas m'

-De más de 50 m3 .. .. .. .. ..... . .. ... .. .. .90 ptas m 3

-Garajes con placa 2 .640 pese ta s año, 2 .-Tarifa de Servicio de Lonja y

por plaza de garaje . Mercados .

-Garajes sin placa 990 pesetas año
por plaza de garaje .

Las anteriores tarifas se incrementarán

en un 50 por 100 cuando estén destina-

das o sean inherentes a una actividad
industrial, comercial o mercantil .

-Plaza de Abastos de Puerto de Ma-

zarrón, a razón de 6 .050 pesetas por

puesto y mes .

-Plaza de Abastos de Mazarrón, a

razón de 5 .720 pesetas por puesto y mes .

-Reserva de aparcamiento para auto-
buses 6 .050 pesetas año .

-Reserva de carga y descarga 3 .630

pesetas año . .

-Taxis 2.200 pesetas año .

-Placas ciclomotores 550 pesetas año .

7 .-Tarifa por Ocupación de Terrenos

de uso Público en Zonas de Playas con

Quioscos, Chiringuitos, Canoas, Patines

e Instalaciones Análogas con Finalidad

Lucrativa .

-Quioscos y Chiringuitos, a razón de

1 .000 pesetas por metro cuadrado y mes

de ocupación .

-Instalaciones recreativas o deporti-

vas, a razón de 1 .000 pesetas por metro

cuadrado y mes de ocupación .

B) Por prestación de servicios o la

realización de actividades de :

-Vado permanente con placa 3 .300 1 .-Tarifa de suministro de agua pota-
pesetas año. ble,

3 .-Tarifa de Piscinas e Instalaciones

Municipales Análogas .

Piscina :

-Entrada público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138 ptas .

-Entrada miembro

colaborador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 ptas.

Pista Polideportiva:

-Miembro colaborador . . . . . . . . . . . . Gratuita

-Público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .440 ptas/hora .

-Combinado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 220 ptas/hora .

Cuotas Polideportivo :

-Miembro colaborador menor

16 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r. . . . . . Gratuita

-Miembro colaborador

mayor 16 años . . . . . . . . . . . . . . . 1 .540 ptas/año .

Cursos de Natación :

-Por cada asistente . . . . . . . . . . . . .1 .980 ptas .


